RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004834, Ent. N° 5555/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente con la Donación Modal a la Sociedad “San Francisco de Sales”, para la construcción de cien viviendas destinadas a familias provenientes de asentamientos a realojar en el marco del Plan Nacional de Relocalizaciones;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2230/14 de fecha 2/06/2014, la Intendente dispuso la aprobación del Convenio con la Sociedad San Francisco de Sales, donando a este última Institución la suma de                      $ 155:017.222 para realizar las tareas referenciadas, además se dona la suma de $ 1:077.222 correspondiente a 6 meses de pago del equipo de acompañamiento a los vecinos;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 16/07/2014 acordó observar el gasto, en razón de que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 36 Inciso 1 de la Ley 9515 de 28/10/1935 los Gobiernos Departamentales carecen de competencia para la construcción y venta de viviendas, fuera del marco normativo aprobado por el Gobierno Nacional, que el Convenio remitido bajo el nomen juris· Donación Modal” instrumenta una situación diferente a la prevista como tal por el Código Civil, lo que determina que la causa del contrato no sea efectuar una liberalidad, sino contratar una empresa para la construcción de 100 viviendas, desnaturalizando totalmente la figura invocada;
3) que en esta oportunidad, la Intendente por Resolución  Nº 34333/14 de fecha 05/08/14, reiteró el gasto, argumentando que, el contenido los contratos que la Intendencia suscribe con distintas Organizaciones Sociales bajo la denominación de “Donación Modal” se ajusta a la naturaleza jurídica del contrato de donación, enmarcado en el Artículo 149 del Decreto Departamental  Nº 26.949/95 de fecha 14/12/1995;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;
 2) que sin perjuicio de las argumentaciones esgrimidas, se mantienen incambiadas las razones de carácter legal que dieron lugar a la observación oportunamente efectuada por este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 16/07/14;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y

3) Comunicar a la Intendencia de Montevideo y a la Contadora Delegada.
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